
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Pertenencia No. 11001 31 03 037 2019 00122 00 

 

Encontrándose las diligencias para convocar a audiencia se 

advierte que: i) en auto del 4 de septiembre de 2019 se incluyó como 

demandado al señor Francisco Gutiérrez de quien efectivamente la parte 

demandante aportó publicación de su emplazamiento el 10 de noviembre de 

2019. Sin embargo, no se incluyó al citado demandado dentro del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y; ii) en auto del 18 de diciembre de 2020 

se ordenó el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor 

Rafael Alfonso García Gutiérrez, sin que a la fecha se haya realizado tal 

gestión.  

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades y como medida 

de saneamiento conforme el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 se requiere 

a Secretaría para que a la mayor brevedad se efectúe el registro del 

emplazamiento de los demandados atrás citados, en la aplicación de 

Justicia XXI Web. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2020 00108 00 

 

Secretaría proceda a elaborar los oficios de inscripción de la demanda 

ordenandos en proveído calendado el 20 de octubre de 2020. Para el efecto 

téngase en cuenta la precisión que hace el apoderado de la parte actora 

frente a la ubicación de los predios y la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos donde deben remitirse los oficios (anotación 11). 

 

Teniendo en cuenta que no ha vencido el termino respectivo del 

emplazamiento del demandado Secretaría culmine el conteo e ingrese 

nuevamente el expediente al Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
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Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2020 00166 00 

 

 Para los fines pertinentes, téngase en cuenta las respuestas allegadas 

por el Banco Caja Social, Banco Pichincha, Banco Falabella, Banco de 

Bogotá, y el Banco Agrario de Colombia, frente al requerimiento efectuado 

en proveído calendado el 26 de enero de 2021. 

 

De otra parte, por secretaría ofíciese al Juzgado Once (11) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, e indíquese que hemos tomado 

nota del embargo de remanentes comunicado mediante oficio No. 00335 del 

5 de noviembre de 2021, el cual se tendrá en cuenta en la etapa procesal 

correspondiente. OFÍCIESE. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ  
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 2 de marzo de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 33 de esta misma fecha.- 
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JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2020 00185 00 

 

 

Teniendo en cuenta que ya se realizó el emplazamiento de la 

demandada Alexandra Mina Saldaña, sin que concurriera a ejercer su 

derecho de defensa, el despacho designa como curador ad-lítem para que 

actúe como su defensor de oficio y represente sus intereses, al abogado 

RAFAEL ÁNGEL AMAYA (angelangelabogados@gmail.com). Comuníquesele 

el nombramiento en legal forma, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., el cargo es de forzosa aceptación 

y deberá concurrir inmediatamente a notificarse del respectivo auto, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

De otro lado, póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta 

dada por la entidad de registro, para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
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Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2021 00037 00 

 

 

Como apoderado judicial de la demandada, Liberty Seguros S.A., se 

reconoce al abogado Mauricio Carvajal García, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la mencionada sociedad a 

través de su apoderado judicial contestó la demanda. 

 

De otra parte, en aras de continuar el trámite del presente asunto, se ordena 

requerir a la parte demandante con fundamento en el art. 317 CGP., para 

que en el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, proceda a culminar la notificación de la demandada Daniris 

Esther Díaz Barrios so pena de decretar la terminación del mismo con 

sujeción a la normatividad citada.  

 

La presente providencia quedará notificada por estado, por disposición 

expresa de la norma señalada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ  
Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Declarativo No. 110013103037202100110 00 

 

En relación con el recurso de reposición y en subsidio el de apelación 

promovidos por la parte actora frente al proveído del 26 de noviembre de 2021, 

en cuanto se denegó la prueba testimonial de ARTURO GARCÍA HERRERA, 

cumple señalar lo siguiente. 

 

Es cierto que la petición no cumplía con las exigencias establecidas 

en el artículo 212 del C. G. P. para la petición y decreto del testimonio, dado 

que no se especificó en forma sucinta el objeto de dicha prueba. 

 

Sin embargo, considera este Juzgado que a pesar de dicha falencia, 

es menester convocar a dicha persona a declarar en calidad de testigo dentro 

de este proceso, en razón a su participación dentro del contrato cuya resolución 

se persigue en el presente proceso. 

 

Todo en virtud a que fungió como apoderado de la demandante dentro 

del negocio que sirve de fundamento a las pretensiones, lo que torna menester 

escuchar su relato sobre los hechos de la demanda y las excepciones. 

 

Es por ello que se repondrá el auto objeto de censura en lo que 

concierne a ese punto. 

 

Por otro lado, esta es la oportunidad para aclarar que la demandante 

MARÍA DEL PILAR YANNINI RODRÍGUEZ deberá comparecer personalmente a 

la audiencia inicial programada para el próximo 3 de marzo de 2022, siendo 

éste el deber que le incumbe a la luz de los artículos 372 (inc. 1º) del C. G. P. y 

198 del C. G. P. 

 

Atendiendo lo avizorado en la audiencia pasada y muy a pesar de que 

quien otorgó el poder para presentar la demanda fungía como mandatario de la 

demandante, ella tiene qué concurrir a la audiencia en forma personal a la 

audiencia y de manera virtual, a menos que exista alguna circunstancia 

excepcional que le impida comparecer de manera virtual, la que deberá ser 

acreditada y aceptada por el Juzgado, so pena de las consecuencias procesales 

y pecuniarias establecidas en el artículo 372 del C. G. P. . 

 



Es por ello que se insiste en la asistencia de la demandante a la 

audiencia, en forma directa y personal y por el medio on line que se comunicará 

a las partes oportunamente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado REPONE el auto del 26 de 

noviembre de 2011 en cuanto negó el decreto del testimonio de ARTURO 

GARCÍA HERRERA, y en su lugar se ordena su comparecencia como testigo, en 

la fecha que el Juzgado programará para el desarrollo de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento. 

 

REQUERIR a la demandante MARÍA DEL PILAR YANNINI 

RODRÍGUEZ para que comparezca EN FORMA PERSONAL a la audiencia 

inicial prevista en el asunto de la referencia y no a través de apoderado, 

conforme las circunstancias acreditadas en autos y lo previsto en los artículo 

372 y 198 del C. G. P., so pena de las consecuencias previstas en dicha 

normatividad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

                        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C., 2 de marzo de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 33 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2021 0027200 

 
Para los fines pertinentes téngase en cuenta que la sociedad demandada 

Distrialimentos G&S SAS., se notificó del mandamiento de pago conforme lo preceptúa el 

art. 8 del Decreto 806 de 2020, y dentro del término concedido guardó silencio. 

 
De otra parte, en aras de continuar el trámite del presente asunto, se ordena requerir a la parte 

demandante con fundamento en el art. 317 CGP., para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, proceda desplegar la notificación del 

demandado Gustavo Enrique Salamanca Rojas so pena de decretar la terminación del mismo 

con sujeción a la normatividad citada. 

 
La presente providencia quedará notificada por estado, por disposición expresa de la norma 

señalada. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2021 00315 00 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para decidir sobre 
el trámite a seguir, concretamente convocar a las partes a audiencias, 

advierte el Juzgado que si bien este asunto se tramitó inicialmente conforme 

a las reglas del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, lo cierto 
es que es menester ajustar el trámite subsiguiente a los ritos establecidos 

en el Código General del Proceso. 

 

Es así que aún no se ha dado traslado de las excepciones de mérito 
al demandante, por el término y en la forma establecida en el artículo 370 

del C. G. P., precepto que dispone que de dicha defensa debe ponerse en 

conocimiento al actor por un término de cinco (5) días, para que se 
pronuncie sobre las mismas y pida las pruebas sobre los hechos en que ellas 

se fundan.  
 

Así las cosas y en aras de garantizar el debido proceso, conforme 
a las reglas del C. G. P., el Juzgado ORDENA correr traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por los demandados a la parte 
demandante, por el término de CINCO DÍAS.  

 

Por secretaría PÓNGASE en conocimiento del demandante los 

escritos de excepciones presentados por los demandados, a través del medio 

más expedito y eficaz.  
 

NOTIFÍQUESE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ  
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
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